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de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de febrero de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3008-000-17-414/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de abril
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica, situada en el pago del Pinar Bajo, término
de Vélez-Málaga. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Vélez-Málaga número 2, al número
37.734, tomo 870, libro 610, folio 173. Valorada
en 26.303.571 pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 11 de noviembre de
1998.—El Juez, Javier Soler Céspedes.—El Secreta-
rio.—60.522.$

VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Don Gorgonio Martínez Atienza, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vélez-Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 312/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don José Manuel Rojo Páez
y doña María Dolores Rojo Páez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de enero de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3.007.000.18.0312/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa. Sita en el paraje de Las Chorreras, pago
de Lagos, término municipal de esa ciudad. Ocupa
una extensión superficial de 750 metros cuadrados,
de los que corresponden unos 120 metros cuadrados
aparte construida y el resto a ruedos y patios. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de
Vélez-Málaga, al tomo 1.062, libro 149, folio 96,
finca 14.377.

Tipo de subasta: 13.300.000 pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 17 de noviembre
de 1998.—El Juez, Gorgonio Martínez Atienza.—El
Secretario.—60.523.$

VIGO

Edicto

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los
de Vigo y su partido,

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 623 de 1995, se tramitan autos de juicio de
menor cuantía a instancia de la entidad «Precisiones
de Galicia, Sociedad Anónima», representada por
la Procuradora doña Natalia Escrig Rey, contra don
Carlos Berengua Morgado, y en los que se evaluó
y se sacan a pública subasta por primera y, en su
caso, por segunda y tercera vez y por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para la primera subasta el día 22 de enero de 1999;
para la segunda el día 22 de febrero de 1999 y

para la tercera el 22 de marzo de 1999, todas ellas
a las diez horas y en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, y bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Caso de no haber licitadores en la pri-
mera subasta el tipo de la segunda, será con la
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere
licitadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que el tipo de subasta es el importe
de valoración de cada bien, haciéndose la misma
por partidas o lotes.

Tercera.—Que para tomar parte en la misma es
indispensable depositar previamente en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de
avenida de La Florida, de esta ciudad, haciendo
constar la clave 3616.000.15.0623.95, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta
de cada bien, pudiéndose hacer posturas por escrito,
en sobre cerrado, acompañando resguardo de haber
efectuado el depósito en el establecimiento desti-
nado al efecto.

Cuarta.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta
de cada bien.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; y que
todos los gastos que se originen hasta su inscripción
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del
adjudicatario.

Bien objeto de subasta y valoración

1. Finca que fue a labradío, hoy parcialmente
edificada, al nombramiento de Reiro o Tomo do
Reiro, sita en Bouzavella, parroquia de Panjón del
término municipal de Nigrán, de la superficie de
1.184 metros cuadrados. Limita: Norte, labradío de
herederos de Mercedes Aballe; sur, labradío de
Manuel Sanormán Rodríguez y esposa; este, finca
de Francisco Pereira Fernández y Rosa González
Chamorro y de José Pereira; oeste, labradío de los
herederos de José Prado, de Ángel Costas, vallado
que separa de Manuel Pérez y camino de servi-
dumbre. Inscrita con la referida descripción en el
Registro número 2 de Vigo, inscripción primera,
finca número 14.338, Ayuntamiento de Nigrán, libro
164, folio 118.

Valorada en 30.360.000 pesetas.

Dado en Vigo a 20 de octubre de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.—60.167.$

VILLAVICIOSA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Villa-
viciosa, procedimiento número 67/1997, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 266, de
fecha 6 de noviembre de 1998, página 17163, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, al final, donde dice: «... con
la única modificación de las fechas y horas subas-
tadas, que serán las siguientes:.», debe decir: «... con
la única modificación de las fechas y horas de subas-
tas, que serán las siguientes:.».—55.789 CO.$

VITORIA

Edicto

Doña Lillian Mehrgut Casares, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vito-
ria-Gasteiz,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 432/1982, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
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Sociedad Anónima», contra doña Carmen Lequerica
Rivas y herederos de don Tomás Ruiz Loyo, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que al final se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
15 de enero de 1999, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 0009000017043282, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Plaza de garaje número 166, solamente en cuanto
a 1/4 parte de 8/176, sita en el local-sótano dis-
tinguido como segundo, ubicado debajo de local-só-
tano distinguido como primero, del edificio sito en
Vitoria y su calle de Errekatixki, sin número.

Valoración: 2.200.000 pesetas.
Local comercial, de la planta principal de la casa

en Vitoria y calle Madrid, número 56, con una super-
ficie útil de 55 metros 33 decímetros cuadrados
y construidos de 57 metros 32 decímetros cuadra-
dos, con acceso propio e independiente de las gale-
rías cubiertas situadas en la planta primera, a las
que, a su vez, se llega desde las escaleras de que
dispone el conjunto de los bloques tipo estrella y
que linda: Al norte, con galería cubierta que le separa
del aparcamiento recayente a la calle Madrid y caja
de ascensor; sur, con galería cubierta que le separa
de la finca 201-A del Ayuntamiento de Vitoria; este,
con parcela número 21, propiedad del mismo Ayun-
tamiento, y oeste, con el local comercial y la misma
planta, cajas de escalera y ascensor.

Valoración: 2.800.000 pesetas.
Departamento número 2 de la planta baja cubierta

de la casa sita en Vitoria, calle Madrid, sin número,
planta de entreplantas; que ocupa una superficie
útil de 6 metros 56 decímetros cuadrados y que
tiene salida propia a la escalera a través del pasillo
distribuidor de esta planta. Linda: Por el norte, con
el departamento número 1 y pasillo de acceso; sur,

con finca número 1-A del Ayuntamiento de Vitoria;
este, con departamento número 3 de la misma plan-
ta, y oeste, con citado departamento número 1 de
igual planta.

Valoración: 175.000 pesetas.
Plaza de garaje señalada con el número 28 de

la planta 1.a de sótano de la edificación sita en
Vitoria, en zona interior, en la parte trasera de las
casas números 23 y 25 de la calle Domingo Beltrán,
número 3, de la planta de la Ciudadela y núme-
ro 1 de las calles Cruz Blanca, en la zona que
forma ángulo de convergencia de las calles Cruz
Blanca y Domingo Beltrán.

Valoración: 2.550.000 pesetas.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 6 de noviembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Lillian Mehrgut Casa-
res.—El Secretario.—59.938.$

XINZO DE LIMIA

Edicto

Por el presente se hace público para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por doña Josefa Martínez
González, Juez de Xinzo de Limia, que cumpliendo
lo acordado en resolución de esta fecha dictada
en autos de juicio ejecutivo otros-títulos número
275/1994, promovidos por la Procuradora doña
María Fernanda Tejada Vidal, en representación de
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», con domicilio
en Cantón Pequeño, número 1 (A Coruña), contra
doña Luisa Rúa González, doña Belinda Castillo
Andrés, don Eugenio Enríquez Salgado, doña María
Dolores Feijoo Lama, don Enrique Carrillo Cebrián
y doña Mercedes Lorenzo Vaz, con domicilio en
calle General Franco, número 84, 1.o (Xinzo de
Limia), calle General Franco, número 84, 1.o (Xinzo
de Limia), Lamas (Xinzo de Limia), Lamas (Xinzo
de Limia), calle García Barbón, número 152, 2.o,
(Xinzo de Limia) y calle García Barbón, número
152, 2.o, (Xinzo de Limia), se acordó anunciar por
medio del presente la venta en pública subasta por
primera vez, plazo de veinte días, el siguiente bien
propiedad de los demandados doña Belinda Castillo
Andrés y don Luis Rúa González:

Finca rústica, terreno a secano, al sitio de Bru-
ñal-Lamas, término de Xinzo de Limia, de 3.182,50
metros cuadrados. Inscrita al tomo 573, libro 113,
folio 36, finca número 16.967 del Registro de la
Propiedad de Xinzo de Limia.

Valoración: 6.000.750 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 29 de enero
de 1999, a las doce horas al tipo de precio de
la valoración del bien.

Condiciones

Primera.—Las finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en el que fue valorada:
6.000.750 pesetas, no admitiéndose ofertas que no
cubran las dos terceras partes de la valoración.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta villa, número de procedi-
miento 3214000170275/94, el 20 por 100 del precio
de tasación que sirve de tipo para la subasta, sin
tal requisito, no podrán ser admitidos a licitación.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin suplir pre-
viamente la falta de títulos de propiedad, estándose
a lo previsto en la regla 5.a del artículo 140 el Regla-
mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del autor, si existiesen, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique su extinción al precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer oferta en
calidad de ceder el remate a un tercero. De no
haber ofertantes en la primera subasta, se señala
para la segunda el día 25 de febrero de 1999, a
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este

Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
24 de marzo de 1999, a las doce horas, en la referida
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Sin perjuicio de que se le notifique a los deman-
dados el triple señalamiento de la subasta en el
domicilio que consta en autos, de no ser hallados
en el mismo, este edicto servirá igualmente, para
la notificación a los deudores del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Dado en Xinzo de Limia a 10 de noviembre de
1998.—La Juez.—El Secretario.—60.140.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

BILBAO

Edicto

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria
judicial del Juzgado de lo Social número 1 de
Bilbao,

Hago saber: Que en autos número 626/1998 sobre
despido de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Javier Sabino Arana Amezua, con-
tra las empresas Fondo de Garantía Salarial, «De-
sarrollos Tecnológicos Integrados, Sociedad Limi-
tada», «Internet System, Sociedad Anónima» y
«Hardware and Design, Sociedad Limitada», sobre
despido, se ha dictado la siguiente

«Propuesta de providencia

La Secretaria judicial, doña María Cristina Rodrí-
guez Cuesta.

En Bilbao, a 4 de noviembre de 1998.
Se admite a trámite la anterior demanda de don

Javier Sabino Arana Amezua, con quien se enten-
derán las sucesivas diligencias, y se tiene por parte
demandada a Fondo de Garantía Salarial, “Desarro-
llos Tecnológicos Integrados, Sociedad Limitada”,
“Internet System, Sociedad Anónima” y “Hardware
and Design, Sociedad Limitada”.

Se señala para el acto del juicio y, en su caso,
el de previa conciliación el día 1 de diciembre de
1998, a las diez quince horas.

El acto tendrá lugar, en única convocatoria, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Cítese a las partes para dicho acto, dando traslado
a la parte demandada de copia de la demanda y
de los documentos acompañados.

Adviértase a las partes:

Primero.—Que deberán concurrir al juicio con
todos los medios de prueba de que intenten valerse
(artículos 82.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Segundo.—Que si el demandante citado en forma
no comparece, ni alega justa causa que se lo impida,
se le tendrá por desistido de la demanda (artícu-
lo 83.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Tercero.—Que la incomparecencia injustificada de
las demandas, citadas en forma, no impedirá la cele-
bración del juicio, que continuará sin necesidad de
declarar su rebeldía (artículo 83.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Respecto a la prueba solicitada se acuerda:

Acceder a la de confesión judicial, citando a la
parte demandada en legal forma, para que com-
parezca en el día y hora anteriormente señalados.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a “Desarrollos Tecnológicos Integrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente,
para su inserción en el “Boletín Oficial” de la pro-
vincia, en Bilbao a 16 de noviembre de 1998.»

Se advierte a los destinatarios que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria judicial, María Cristina Rodríguez Cues-
ta—60.533.$


